
IL Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Muñoz Gomero N° 745 - Fono Fax 6 J·200 306 

E-mail: lesslca.ampuero@e-puntaarenas.cl 
Punta Arenas - Chile 

Secrefarfa Municipal 

PUNTA ARENAS. Diciembre 14 del 2009 

NUM. ,/:zql.j . ¡SECCION "8").- VISTOS. 

"r Antecedente N°7339 aSignado a OficIo Ord. W19 de 07 de diciembre del 2009, del 
Administrador Municipal, 

"r Acuerdo Nro. 506 adoptado en Sesión Nro. 25 Extraordinaria, de 11 de Diciembre del 2009: 

"r Lo dispuesto en el artículo 82° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado 
de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

"r Decreto Alcaldlclo Nro 4052 de 06 de diciembre del 2008: Nro. 4274 de 14 de diciembre del 
2009: 

DECRETO: 

APRUÉBASE, las Orientaciones Globales, el Programa Anual. Metas y Líneas de 

Acción y el Presupuesto Municipal para el año 2010, de conformidad a documento adjunto, 

dando cumplimiento con ello, a lo dispuesto en el artículo 82° del texto Refundido, 

Coordinado, Sistematizado y Actualizado de la Ley 18.695 Orgánica ConstitUCional de 

Municipalidades 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Y una vez hecho, ARCH{VESE 

MIMICA CÁR~AM 
ALCALDE \ 

\ 
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